


Políticas
Empres ariales

ENCARGAS S.A.S, ha establecido una política de Alcohol y Drogas, para prevenir, mejorar y 
conservar el bienestar y calidad de vida de nuestros empleados, permitiendo un adecuado 
desempeño y competitividad del personal y de la empresa, así como el fomento de estilos de vida 
saludables, teniendo en cuenta lo establecido en la resolución 1075 de marzo 24 de 1992.

Es política de ENCARGAS S.A.S. mantener lugares de trabajo óptimos que permitan alcanzar los más 
altos estándares en Seguridad, y Productividad. La empresa es consciente que el alcoholismo, la 
drogadicción y el abuso de sustancias alucinógenas y enervantes por parte de los empleados, tienen 
efectos adversos en la capacidad de desempeño y afectan considerablemente la salud, seguridad, 
eficiencia y productividad de los trabajadores y de la empresa en general.

La indebida utilización de medicamentos formulados, posesión, distribución y venta de drogas no 
recetadas o de sustancias alucinógenas y enervantes, en el desarrollo del trabajo, dentro de las 
instalaciones, u operación de motos y vehículos, está estrictamente prohibido. Así mismo, se 
prohíbe la posesión, uso, distribución o venta de bebidas alcohólicas en las instalaciones de 
ENCARGA S.A.S o durante la prestación de servicios aún fuera de las mismas.

La empresa podrá realizar pruebas de alcohol y drogas directamente o a través de terceros, cuando 
existan razones para sospechar de abuso de alcohol y drogas, cuando un trabajador o contratista 
esté involucrado en un accidente y deba descartarse una relación con uso o abuso de estos. Se 
tendrá en cuenta la relación con las actividades definidas en el artículo 41 del Decreto 1108 de 
1994).

Presentarse a trabajar bajo el efecto del alcohol, drogas y/o sustancias alucinógenas y enervantes 
o que creen dependencia, está estrictamente prohibido.

ENCARGAS S.A.S, ha designado el Recurso Humano y financiero necesario para dar cumplimiento a 
esta política y espera por su parte, la colaboración de todos los funcionarios, participando 
activamente en los programas de sensibilización y capacitación.

ENCARGA LOGISTICA EMPRESARIAL S.A.S se compromete con la protección y promoción de la salud 
de los trabajadores, procurando su integridad física mediante el control de los riesgos, el 
mejoramiento continuo de los procesos y la protección del medio ambiente.

Todos los niveles de dirección asumen la responsabilidad de promover un ambiente de trabajo sano 
y seguro, cumpliendo los requisitos legales aplicables, vinculando a las partes interesadas en el 
Sistema de Gestión de la Seguridad y la Salud en el trabajo y destinando los recursos humanos, 
físicos y financieros necesarios para la gestión de la salud y la seguridad.

Los programas desarrollados en ENCARGA LOGISTICA EMPRESARIAL S.A.S estarán orientados al 
fomento de una cultura preventiva y del auto cuidado, a la intervención de las condiciones de 
trabajo que puedan causar accidentes o enfermedades laborales, al control del ausentismo y a la 
preparación para emergencias. 

Todos los empleados, contratistas y temporales tendrán la responsabilidad de cumplir con las 
normas y procedimientos de seguridad, con el fin de realizar un trabajo seguro y productivo. 
Igualmente serán responsables de notificar oportunamente todas aquellas condiciones que puedan 
generar consecuencias y contingencias para los empleados y la organización.

· Garantizar la adecuación, conveniencia y eficacia de la gestión del riesgo ocupacional 
mediante la revisión periódica gerencial.  

· Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales que en materia de seguridad y salud en el 
trabajo apliquen a la organización. 

· Implementar sistemas de tratamiento para los riesgos significativos que aporten a disminuir la 
probabilidad de ocurrencia y las consecuencias. 

· Definir la estructura y responsabilidades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
trabajo SG-SST. 

· Implementar un plan de prevención, respuesta y recuperación ante emergencias. 
· Velar por la recuperación del trabajador y su calidad de vida mediante el proceso de reintegro 

laboral.  
· Monitorear el desempeño del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST.  

Identificación de la empresa Nit. 900.625.050-6

La empresa: ENCARGA LOGISTICA EMPRESARIAL SAS

Sucursales o agencias: 1

Dirección: Calle 52 Nª 24-20

Teléfono: 6473322

Nombre de la ARL a la que está afiliada la empresa: ARL SURA 

Nº póliza de afiliación a la ARL SURA: 094149663 

Clase o tipo de riesgo asignado por la ARL: 4 

Código de la actividad económica según decreto 1607 del 31 de Julio de 2002 del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social por el cual se adopta la tabla de clasificación de actividades económicas para el Sistema 
General de Riesgos Profesionales: 4604102 

Descripción de la actividad económica según el Decreto 1607 de 2002: 
Transporte municipal de carga por carretera

Prescribe el siguiente reglamento, contenido en los siguientes términos:

ARTÍCULO 1.  ENCARGA LOGISTICA EMPRESARIAL SAS  se compromete a dar cumplimiento a las 
disposiciones legales vigentes, tendientes a garantizar los mecanismos que aseguren una oportuna y 
adecuada prevención de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, de conformidad con los 
artículos 34, 57, 58, 108, 205, 206, 217, 220, 221, 282, 283, 348, 349, 350 y 351 del Código Sustantivo del 
Trabajo, la Ley 9a de 1.979, Resolución 2400 de 1.979, Decreto 614 de 1.984, Resolución 2013 de 1.986, 
Resolución 1016 de 1.989, Resolución 6398 de 1.991, Decreto 1295 de 1994, Ley 776 de 2002Resolución 
1401 de 2007, , Resolución 3673 de 2008, Resolución 736 de 2009, Resolución 2646 de 2008, Ley 962 de 
2005, Resolución 1956 de 2008, Resolución 2566 de 2009, Resolución 2346 de 2007, Resolución 1918 de 
2009 y demás normas que con tal fin se establezcan.

ARTÍCULO 2.  ENCARGA LOGISTICA EMPRESARIAL SAS se obliga a promover y garantizar la constitución y 
funcionamiento del Comité Paritario de Salud Ocupacional, de conformidad con lo establecido por el 
Decreto 614 de 1.984, la Resolución 2013 de 1.986, la Resolución 1016 de 1.989, Decreto 1295 de 1994, Ley 
776 de 2002 Resolución 1401 de 2007 y demás normas que con tal fin se establezcan. 

ARTÍCULO 3.  ENCARGA LOGISTICA EMPRESARIAL SAS se compromete a destinar los recursos necesarios 
para desarrollar actividades permanentes, de conformidad con el programa de salud ocupacional, 
elaborado de acuerdo con el Decreto 614 de 1.984 y la Resolución 1016 de 1.989, el cual contempla, como 
mínimo, los siguientes aspectos:

a) Subprograma de medicina preventiva y del trabajo, orientado a promover y mantener el más alto grado 
de bienestar físico, mental y social de los trabajadores, en todos los oficios, prevenir cualquier daño a su 
salud, ocasionado por las condiciones de trabajo, protegerlos en su empleo de los riesgos generados por la 
presencia de agentes y procedimientos nocivos; Colocar y mantener al trabajador en una actividad acorde 
con sus aptitudes fisiológicas y psicosociales.

b) Subprograma de higiene y seguridad industrial, dirigido a establecer las mejores condiciones de 
saneamiento  básico industrial y a crear los procedimientos que conlleven a eliminar o controlar los 
factores de riesgo que se originen en los lugares de trabajo y que puedan se causa de enfermedad, 
disconfort o accidente.

ARTÍCULO 4.  Los Factores de riesgos existentes en la empresa, están constituidos de acuerdo a la 
exposición debido a los procesos o actividades que se realizan en la empresa. Principalmente por: 

· BIOLOGICO: contacto con microorganismos y macroorganismos
      · MECÁNICOS: Por manipulación de materiales, proyección de partículas,  caída  de  objetos,  

superficies  y  elementos  ásperos,  superficies: golpes, machucones, atrapamiento.
· CARGA FÍSICA: Movimientos repetitivos, manejo de cargas, posturas sedentes sentado, sobre-

esfuerzos y posturas
      · PÚBLICO - TRANSITO- Atropellamiento, colisiones de vehículos etc. atracos,  robos,  secuestros  

por  la  actividad  comercial  que  se desarrolla en la empresa.
· FISICOS: Exposición  a  radiaciones  no  ionizantes,  ruido,  vibración,  material particulado, 

iluminación, Disconfort térmico por calor
       · LOCATIVO: Desplazamientos a diferentes estructuras o locaciones, pisos irregulares, escaleras, 

obstáculos en las áreas de desplazamiento.
· PSICOSOCIAL: comprenden los aspectos intralaborales, los extra laborales o externos a la 

organización y las condiciones individuales o características intrínsecas del trabajador, los cuales 
en una interrelación dinámica, mediante percepciones y experiencias, influyen en la salud y el 
desempeño de las personas.

PARÁGRAFO. A efectos de que los Factores de riesgo contemplados en el presente artículo, no se 
traduzcan en accidente de trabajo o enfermedad profesional, la empresa ejerce su control en la fuente, 
en el medio transmisor o en el trabajador, de conformidad con lo estipulado en el programa de salud 
ocupacional de la empresa, el cual se da a conocer a todos los trabajadores al servicio de ella.

ARTÍCULO 5.  ENCARGA LOGÍSTICA EMPRESARIAL SAS y sus trabajadores darán estricto cumplimiento a las 
disposiciones legales, así como a las normas técnicas e internas que se adopten para lograr la implantación 
de las actividades de medicina preventiva y del trabajo, higiene y seguridad industrial, que sean 
concordantes con el presente Reglamento y con el programa de salud ocupacional de la empresa.

ARTÍCULO 6.  ENCARGA LOGÍSTICA EMPRESARIAL SAS ha implantado un proceso de inducción al trabajador 
en las actividades que deba desempeñar, capacitándolo respecto a las medidas de prevención y seguridad 
que exija el medio ambiente laboral y el trabajo específico que vaya a realizar.

ARTÍCULO 7.  Este Reglamento permanecerá exhibido en, por lo menos dos lugares visibles de los locales 
de trabajo, cuyos contenidos se dan a conocer a todos los trabajadores en el momento de su ingreso.

ARTÍCULO 8.  El presente Reglamento entra y permanece en vigencia a partir de la firma del 
representante legal y su publicación y mientras la empresa conserve, sin cambios substanciales, las 
condiciones existentes en el momento de su aprobación, tales como actividad económica, métodos de 
producción, instalaciones locativas o cuando se dicten disposiciones gubernamentales que modifiquen las 
normas del Reglamento o que limiten su vigencia. El presente reglamento está estipulado como lo plantea 
la Ley 962 de 2005, art. 55 “supresión de la revisión y aprobación del Reglamento de Higiene y Seguridad 
por el Ministerio de la Protección Social”. El artículo 349 del Código Sustantivo del Trabajo, quedará 
así:"Los empleadores que tengan a su servicio diez (10) o más trabajadores permanentes deben elaborar 
un reglamento especial de higiene y seguridad, a más tardar dentro de los tres (3) meses siguientes a la 
iniciación de labores, si se trata de un nuevo establecimiento. El Ministerio de la Protección Social vigilará 
el cumplimiento de esta disposición."

Firma representante legal 
01 de abril de 2016




